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ACUERDO DE CONCEJO
N'015-2025-CM/MDS

Samegua, 27 de febrero de 2025

,§ EL CONCEJO DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA.

VISTOS: El Acta de Sesiórr Onlinaria de Concejo Municipal li' 04-2025, de fecha 27 de l'ebrero

del 2025, Inlon.ne N" 116-2025-GM/MDS, Informe Legal N' 079-2025-OGAJ-GM,MDS,
Inlbnne N' 0i52-2025-OGA-GM-MDS, Informe Nn 082-2025-\S,\O-OL¡rP-OGA/GMIMDS 1'

Memorial N" 001-2025/C-PEDREGAL, sobre solicinrd de tltxración de matetiales para mejora de

la red de alcantarillado en el Clalleión El Pedregalt

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo eslablecido por el artícu1o 194o de la L-onstitucióL

Política del Perú concordado con el aflícLtlo Il del l'ítulo Preliminar de Ia Le¡, N" 27972. l.-e¡r

Orgálica de Municipalidades, establece los gobiemos locales gozat de autouonia politica,

económica y administrativa en los asu1}Ios clé su competencia, esta autol]omía radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno. administrativos y de aclmmistración, con sujeción al orderramiento
jurídico;

Que, segírn el articulo 9" de la I-ey Orgáúca de N'[rrnicipaiidadcs

establccc: son atribuciones del Concejo Municipal: Aprobar la donacióu o la cesión de uso de

bicncs nruebles e inmuebles de la rnunicipalidacl a favor dt' enlidacles pírblicas o privadas sin hnes

de lLrcro y la ve ta de sus bienes en subasta púb1ica;

Que, 1a Le¡, Olgánica de Municipalitlades I-ey 279r2 señala en su artículo
39", que los Concejos Municipales ejercen sus f,rnciones de gobierno mediante la aprobación de

Orilenanzas y Acuerdos. Los asuntos adrninistrativos concernientes a su organización intetna los
rcsuelven a través de resolLrciones cle Concejo, asinrismo cl artículo 41" respecto a los Acuerdos
son deñniclos como decisiones que toma el Conce-jo lele¡idas a asrurtos espccíhcos de interés
Pirblico. r,ecinal o institucional, que expresarl la volunlad del órgano de gobiemo para practicar
un detenninado acto o sujetarsc a una condr,lcta o norrna institucional;

QLre, segirn la Dircctiva N" 0006-2021-EF/5.1.01 "Directiva para 1a

gestión de bienes muebles pahtnoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimienkr"
aprobarla merliante Resolución Directoral N'0015-2021-EFi54.01, en su afticulo 8".- llel
donante, donatario y beneficiarios de la donación en el numeral 8.3 Los benel-lciarios de la
donación pLreden ser, la entidacl u Organización de la ertidad, personas rraturaics, eürpresas
pÍrblicas u otras organizacioles clue r-ecibirán los bienes iionados partr su uso o para el

cumplirniento de los fines institLrcionales de la entidad u Organización de la Enlidad;

Que, mediante Memodal N" 001-2025/C-PEDREGAL. de fecha 08 de

enero clel 2025, el ing. Henry Sosa Amanzo, Representante de los vecinos Callejón el Pedregal,

solicita de nancra urgcnte la donación de materiales para realizar la mejora de la led de

alcantarillado en el Callejón el Pedregal, el cual se ülcuelltra e1r ¿ivanzado delerioro, por lo cluc

propolen la renovación de la red tle alcantarillado, solicit¿urdo el apoyo con 295 metros lineales

de tuberia de PVC de 8 pulgadas, i 8 r'olquetadas de arena, 02 galones de lubricante para htbería

y 40 bolsas de ccmento:
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Que, mediante Informe No 0152-2025-OGA-GM-MDS, 1a Oficina
General de Adrninistración remite el Informe N" 082-2025-NSAO-OLyP-OGA/GM/MDS, en la
cual la CPC Nelly Soledad Ascuña oha,jefe de la Oñcina de Logística y Patrimonio da a conocer

que se cuenta con algunos materiales según cuadro de valorización adiunta;

Que, mediante tnforme Legal N" 079-2025-OGAJ-GM/IvÍDS, de fecha

I i de febrero del 2025, la Oficina General de Asesoría huídica es de Opinión Favorable para que

pase a consideración del Pleno del Concejo Municipal y se proceda a evaluar el pedido efectuado
por el ropresentante de los vecinos del Callejón el Pedregal;

Que, con Infbrme N' 116-2025-GM-A/MDS, de fecha 12 de febrero de1

presente, Gerencia Muricipal remite el informe Legal N" 079-2025-OGAJ-GM,MDS, con

opinión favorable para que sea evaluado por el Pleno de Concejo Municipal y mediante Proveido

N" 159 del Despacho de Alcaldía, se dispone el presente pase a Sesión de Concejo Municipal para

su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las

facultades conferidas por la Ley N." 27912 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Pleno del
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo N.'04-2025 de fecha 27 de feb¡ero del
2025 adoptó por UNANIMIDAD el siguiente Acuerdo:

ACOR.DÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la donación de saldos de obra a favor del lng. Heny Sosa

AÍranzo, representante de 1os vecinos del Callejón El Pedregal, confbrme a cuadro de
valorización de saldos de almacén y disponibilidad de materiales de Almacén Central de 1a

Municipalidad Distrital de Samegua.

ARTICULO SEGL,tr,lDo.- ENCARGAR a Gerencia Municipal, y a 1a oficina Gener¿l de
Administración el cr,rmplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

ARTfCUI-O TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria; la distribución y notificación del presente Acuerdo de Concejo así como
DISPONER su publicación en la página web de la Muricipalidad Distrital de Samegua.

REGÍSTRESE, COMUNÍQI,IESE Y CÚMPLASE.

MU¡l¡C¡PArloAD DE SAMEGU¡
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